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XIII LEGISLATURA 
 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

Acta 5/23 
 
 
 
 

 
 

En Madrid, a veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas 
y cuatro minutos, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 623(XIII)/23 RGEP 8603 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la inversión de la carga de la prueba 
existente en la legislación autonómica? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX).  
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.2 Expte: PCOP 273(XIII)/23 RGEP 6472 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la tasa de abandono escolar temprano de la Comunidad 
de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias 
(GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a su contestación. 
 
1.3 Expte: PCOP 414(XIII)/23 RGEP 7287 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión por parte de su Gobierno de las ayudas al 
alquiler para los jóvenes? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. García Gómez 
(GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. García Gómez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.4 Expte: PCOP 588(XIII)/23 RGEP 8559 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
consecuencias que para los madrileños tendrá la eventual aprobación de una ley 
de amnistía? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.5 Expte: PCOP 581(XIII)/23 RGEP 8551 
Autor/Grupo: Sra. Zarzalejo Carbajo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Gobierno regional para paliar los 
efectos producidos por la DANA en los municipios afectados de la Comunidad de 
Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Zarzalejo Carbajo (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Zarzalejo Carbajo. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.6 Expte: PCOP 550(XIII)/23 RGEP 8375 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de las subvenciones a los agentes 
sociales? 
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Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé 
(GPVOX). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío 
Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
1.7 Expte: PCOP 576(XIII)/23 RGEP 8527 
Autor/Grupo: Sra. Vigil González (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional de los últimos datos de 
contabilidad trimestral de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Vigil González (GPP). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Vigil González. 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.8 Expte: PCOP 584(XIII)/23 RGEP 8555 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la situación del empleo por parte de la juventud 
madrileña? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Borrás Vergel (GPMM), en sustitución de la 
Ilma. Sra. Pastor Valdés, autora de la iniciativa (RGEP 8766/23). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Borrás Vergel. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío 
Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.9 Expte: PCOP 580(XIII)/23 RGEP 8550 
Autor/Grupo: Sr. Navarro Morales (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la nueva 
estructura competencial de la Consejería de Digitalización? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Navarro Morales (GPP). 
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El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la 
palabra al haber concluido su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Navarro Morales. 
 
1.10 Expte: PCOP 575(XIII)/23 RGEP 8526 
Autor/Grupo: Sra. Vigil González (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál va a ser la política sobre Formación Profesional que va a seguir el 
Gobierno Regional? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención la Ilma. Sra. de Villota Chocano 
(GPP), en sustitución de la Ilma. Sra. Vigil González, autora de la iniciativa (RGEP 
8753/23). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a su contestación. 
 
1.11 Expte: PCOP 618(XIII)/23 RGEP 8598 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está satisfecho con la gestión de la asignación de docentes para el 
curso 23/24? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pastor Valdés. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Emilio 
Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.12 Expte: PCOP 579(XIII)/23 RGEP 8549 
Autor/Grupo: Sr. Martín Galán (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene el Gobierno regional sobre la campaña de 
vacunación? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Martín Galán (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo 
de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Martín Galán. 
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1.13 Expte: PCOP 589(XIII)/23 RGEP 8560 
Autor/Grupo: Sr. del Olmo Flórez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno regional de la respuesta de los servicios 
de emergencias de la Comunidad de Madrid a las últimas catástrofes 
internacionales? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. del Olmo Flórez (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. del Olmo Flórez. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.14 Expte: PCOP 500(XIII)/23 RGEP 7709 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de 
las residencias de mayores dependientes del Gobierno Regional situadas en el 
municipio de Leganés. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Celada Pérez 
(GPS), en sustitución de la Ilma. Sra. Morales Porro, autora de la iniciativa (RGEP 
8874/23).  
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
El Ilmo. Sr. Celada Pérez renuncia a intervenir en el turno de réplica. 
Cerrando el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León 
Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
 
1.15 Expte: PCOP 408(XIII)/23 RGEP 7274 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa garantizar el Gobierno la independencia de las 
y los profesionales de la cultura en la Comunidad de Madrid. 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Beirak Ulanosky. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Mariano 
de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
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1.16 Expte: PCOP 590(XIII)/23 RGEP 8561 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid declarar Bien 
de Interés Cultural la fábrica CLESA situada en el distrito de Fuencarral - El Pardo 
del municipio de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Espinar Mesa-
Moles (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Espinar Mesa-Moles. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Mariano 
de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
 
1.17 Expte: PCOP 595(XIII)/23 RGEP 8566 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid la libertad de 
creación artística en la programación cultural que gestiona con fondos públicos? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Villa Acosta 
(GPS). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Villa Acosta. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Mariano 
de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 9(XIII)/23 RGEP 5068 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Destinatario: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Políticas que tiene previsto desarrollar su departamento a lo largo de 
esta XIII Legislatura. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Socialista para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra la Ilma. Sra. González Álvarez. 
 
 Interviene el Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para exponer sobre el objeto de la 
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comparecencia, según lo establecido en el artículo 208.3.b) del Reglamento de 
la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Ruiz Bartolomé. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene la Ilma. Sra. 
González Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Acín Carrera. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Catalá Martínez. 

 
 Interviene, seguidamente, el Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, 
Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para dar contestación a 
los representantes de los Grupos Parlamentarios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.d) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Ruiz Bartolomé. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene la Ilma. Sra. 
González Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Acín Carrera. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Catalá Martínez. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su 
tiempo de intervención. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, el Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo 
Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 208.3.f) del Reglamento de la 
Asamblea. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención.   
 

3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 13(XIII)/23 RGEP 6849 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Dejar de apoyar las restricciones en materia de movilidad a los madrileños que 
impone la Agenda 2030. 2. Eliminar de las actuales subvenciones que concede 
la Comunidad de Madrid a los ayuntamientos para la implantación de las Zonas 
de Bajas Emisiones (ZBE), sustituyéndolas por un servicio de asesoramiento que 
les permita a los municipios: (i) establecer restricciones solo en episodios de alta 
contaminación; (ii) impulsar planes de renovación de calderas; (iii) fomentar el 
transporte público; y (iv) construcción de aparcamientos disuasorios y públicos, 
sistemas públicos de bicicleta eléctrica o la gestión inteligente del aparcamiento 
en el centro como medida disuasoria. 3. Preservar la neutralidad ideológica de 
nuestros colegios y centros educativos frente a los discursos de catastrofismo 
climático. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la defensa de 
la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna Losada. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Jiménez 
Liébana. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. 
Rodríguez Moreno. En su condición de Vicepresidenta Segunda de la 
Asamblea, abandona su lugar en la Mesa y realiza su intervención desde la 
tribuna de oradores, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Asamblea. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Bravo 
Sánchez. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 

un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene el Sr. Henríquez de Luna Losada. 
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 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Jiménez 
Liébana. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. 
Rodríguez Moreno. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Bravo 
Sánchez. 

 
3.2 Expte: PNL 18(XIII)/23 RGEP 7275 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1) Habilitar desde la Oficina de Atención al Consumidor de la 
Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios un teléfono específico que 
informe, acompañe y asesore a la ciudadanía para velar por el cumplimiento de 
la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda en lo respectivo al 
cobro de honorarios por parte de las empresas inmobiliarias. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la defensa de la 
Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Moruno Danzi. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Martínez 
Pérez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Serrano 
Sánchez-Tembleque. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Moruno Danzi. 
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Martínez 
Pérez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Serrano 
Sánchez-Tembleque. 

 
La Ilma. Sra. Castellanos Garijo pide la palabra, en virtud del artículo 113.5 del 

Reglamento de la Asamblea, para solicitar que se retiren del Diario de Sesiones 
las alusiones que el Ilmo. Sr. Serrano Sánchez-Tembleque ha vertido sobre la ex 
Alcaldesa de Alcorcón, siéndole concedida por el Excmo. Sr. Presidente. 

 
En el turno de réplica previsto en el artículo 113.5 del Reglamento de la 

Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Serrano Sánchez-Tembleque. 
 

3.3 Expte: PNL 20(XIII)/23 RGEP 7326 y RGEP 7608 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
llevar a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias para no trasladar a 
las familias de alumnos y alumnas la subida del importe en el precio del menú 
escolar en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 Se ha presentado una enmienda de modificación por el Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid (RGEP 8834(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

Se propone modificar la Proposición No de Ley original por el contenido 
siguiente:  

 
- Donde dice: “los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad de Madrid”. 
 

- Sustituirlo por: “los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad de Madrid sostenidos con fondos públicos”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez. 
  

Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de la misma, el Ilmo. Sr. Fúster Lamelas. 
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 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Álvarez 
León. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Cortés 
Ortega. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Álvarez 
León. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Cortés 
Ortega. 

 
3.4 Expte: PNL 21(XIII)/23 RGEP 7338 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
- Poner en marcha un plan de actuaciones urgentes de rehabilitación, 
recuperación y reconstrucción de las zonas afectadas por la DANA del pasado 3 
y 4 de septiembre, en coordinación con los Ayuntamientos implicados. - Arbitrar 
los medios humanos y materiales en la Comunidad de Madrid para la tramitación 
en tiempo y forma de las subvenciones estatales. - Habilitar los créditos 
necesarios procedentes del fondo de contingencia para suplementar las cuantías 
necesarias correspondientes a la Comunidad Autónoma para lograr la completa 
rehabilitación y recuperación de los bienes afectados. 
 
 Se han presentado dos enmiendas de adición por el Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid (RGEP 8849(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda número 1: 
 

Se propone añadir al texto dispositivo propuesto el siguiente punto (cuarto): 
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• “Instar al Gobierno de España a declarar, en el menor plazo posible, 
el suroeste de la región como zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil, arbitrando las ayudas necesarios 
para compensar los daños ocasionados por el temporal del 3 y 4 de 
septiembre de 2023”. 
 

- Enmienda número 2: 
 
Se propone añadir al texto dispositivo propuesto el siguiente punto 
(quinto): 
 

• "Instar a la Confederación Hidrográfica del Tajo a que ponga en 
marcha un plan urgente de limpieza de los ríos y arroyos de lo región, 
para evitar que, en casos de episodios de lluvias torrenciales, se 
vuelvan a producir daños en las infraestructuras como puentes y 
pontones, provocados por el arrastre de árboles y leña seca". 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Martín Jiménez. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de las mismas, el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna 
Losada. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Sánchez 
Pérez. El Excmo. Sr. Presidente le ruega que vaya terminando, en aplicación 
de los artículos 112.5 y 133 del Reglamento de la Asamblea. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Vega de la 
Vara. 
 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Martín Jiménez.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. 
Henríquez de Luna Losada. 
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En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Sánchez 
Pérez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Vega de la 
Vara. 

 
4 Informe de la Diputación Permanente de la Cámara correspondiente a los 
meses de julio-agosto de 2023. (RSGS 702/23) 
 
 El Excmo. Sr. Presidente ruega al Ilmo. Sr. Secretario Primero que proceda a 
dar lectura del Informe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.1 del 
Reglamento de la Asamblea, según el cual transcurrido el tiempo entre periodos de 
sesiones se debe rendir cuenta al Pleno de los asuntos tratados y las decisiones 
adoptadas por la Diputación Permanente. 
 
 El Ilmo. Sr. Secretario Primero procede a la lectura del Informe de la Diputación 
Permanente:  
 

“INFORME DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
JULIO-AGOSTO 2023 

 
 La sesión constitutiva de la XIII Legislatura de la Asamblea de Madrid se 
celebró el día 13 de junio, teniendo lugar la sesión de investidura de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid los días 21 y 22 de junio de 2023. 
 
 En virtud de lo previsto por los artículos 14.2 del Estatuto de Autonomía y 79 
del Reglamento de la Asamblea, la Diputación Permanente entró en funciones 
con fecha 1 de julio, no habiendo sido necesaria su reunión. 
 
 Por su parte, la Mesa de la Diputación Permanente celebró sesión los días 
7, 11, 12, 13, 26 y 27 de julio, ejerciendo las competencias propias en los 
periodos de vigencia ordinaria del mandato parlamentario”. 

 
 El Pleno toma conocimiento. 
 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa de que el último punto del Orden del Día, al 
consistir únicamente en lectura y votación, se tratará en el lugar correspondiente 
dentro de las votaciones. 

 
 

Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente somete a los Grupos Parlamentarios la 
consideración sobre las enmiendas que han sido presentadas. 

 
 



Acta 5/23 

 
- 14 - 

➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 20(XIII)/23 RGEP 7326 y RGEP 7608, 
en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar 
si acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
interviene el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez, quien concreta que acepta la enmienda.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 21(XIII)/23 RGEP 7338, en 
representación del Grupo Parlamentario Socialista, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
interviene el Ilmo. Sr. Martín Jiménez, quien concreta que solo acepta la primera 
enmienda.   

 
 Seguidamente, se procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa a sus Señorías que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16.4 del Reglamento de la Asamblea, la Mesa ha autorizado 
la realización de votación telemática simultáneamente al desarrollo de la sesión 
plenaria de una Diputada. 

 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 13(XIII)/23 
RGEP 6849, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 122 
- Abstenciones: 0 

 
➢ La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 
13(XIII)/23 RGEP 6849, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 

 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 

13(XIII)/23 RGEP 6849, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 123 
- Abstenciones: 0 
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 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 13(XIII)/23 
RGEP 6849, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 18(XIII)/23 
RGEP 7275, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 79 
- Abstenciones: 0 

 
➢ La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 
18(XIII)/23 RGEP 7275, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 

 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 

18(XIII)/23 RGEP 7275, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 18(XIII)/23 
RGEP 7275, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 20(XIII)/23 
RGEP 7326 y RGEP 7608, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con la enmienda 
aceptada incorporada al texto de la misma, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 65 
- Votos en contra: 68 
- Abstenciones: 0 

 
➢ La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 
20(XIII)/23 RGEP 7326 y RGEP 7608, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con la 
enmienda aceptada incorporada al texto de la misma, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
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- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 

 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 

20(XIII)/23 RGEP 7326 y RGEP 7608, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con la 
enmienda aceptada incorporada al texto de la misma, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 65 
- Votos en contra: 69 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 20(XIII)/23 
RGEP 7326 y RGEP 7608, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 21(XIII)/23 
RGEP 7338, del Grupo Parlamentario Socialista, con la enmienda aceptada 
incorporada al texto de la misma, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 68 
- Abstenciones: 11 

 
La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 

21(XIII)/23 RGEP 7338, del Grupo Parlamentario Socialista, con la enmienda 
aceptada incorporada al texto de la misma, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 

 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 

21(XIII)/23 RGEP 7338, del Grupo Parlamentario Socialista, con la enmienda 
aceptada incorporada al texto de la misma, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 69 
- Abstenciones: 11 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 21(XIII)/23 
RGEP 7338, del Grupo Parlamentario Socialista. 
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5 Designación de representante de cada Grupo Parlamentario en el Consejo 
Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. (RGEP 7705/23, 
RGEP 8303/23, RGEP 8307/23 y RGEP 8356/23 - RGEP 8357/23) 
 

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.2 c) y 11.3 del Decreto 
79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Composición, 
Organización y Funcionamiento del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid, así como en el artículo 234.1 del Reglamento de la Asamblea, 
eleva al Pleno lista definitiva de candidatos que se proponen para su designación 
como representantes del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad 
de Madrid. 

 
El Excmo. Sr. Presidente ruega al Ilmo. Sr. Secretario Segundo que proceda a 

su lectura: 
 
 

➢ A propuesta del Grupo Parlamentario Popular: 
 

Dña. Sandra Samboal Ugena 
 

➢ A propuesta del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 

Dña. Alicia Torija López.  
 

➢ A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista: 
 

Dña. Diana Díaz del Pozo 
 

➢ A propuesta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 

D. Lucio Rivas Clemot. 
 

Seguidamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 234.1.d) del 
Reglamento de la Asamblea, somete la propuesta a votación de conjunto por el Pleno. 
 
➢ La votación presencial de la propuesta de designación de representantes en el 
Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid arroja el 
siguiente resultado:  

 
- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 132 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
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La votación remota simultánea de la propuesta de designación de representantes 
en el Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid arroja el 
siguiente resultado:  

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 

 
El resultado de la votación de la propuesta de designación de representantes 

en el Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid es el 
siguiente: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 133 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda aprobada la propuesta de designación de 
representantes en el Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciséis horas y tres minutos, 
el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


